
PROMOCION DE VIVIENDAS PROTEGIDAS 13 VIVIENDASO APARCAMIENTOS'
TRASTERO Y LOCAL EN OJEN (MALAGA)

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRAS MEDIAI\TE PROCEDIMIENTO
ABIERTO.

I

DISPOSICIONES GENERALES

t.- RÉcnnnlq ¡uRÍnrco y ¡uRlsurccrón

La contratación a la que sirve de base este Pliego es de natural eza pivada y se regulará
por 1o establecido en sus cláusulas, por la legislación civil y mercantil, así como por la Ley
3012007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP) en 1o que le sea de
aplicación y en concreto serán de aplicación los principios de publicidad, transparencia,
concuffencia, igualdad, confidencialidad y no discriminación.

Tendrán carácter contractual además del propio contrato, el presente Pliego de
Cláusulas Administrativas, los proyectos y en especial sus planos, pliego de prescripciones
técnicas, la memoria en lo referente a la descripción de los materiales básicos o elernentales
que formen parte de las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del
proyecto y, oll su caso, el que presente el adjudicatario, una vez aprobado por EMPROVIMA
SAU. En caso de contradicción entre lo establecido en este Pliego y los documentos que
integran el Proyecto, prevalecerán las presentes cláusulas administrativas.

2.. OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del contrato será la realización, conforme al proyecto de obras que constituye

el Anexo t del presente Pliego, de las obras de construcción de TRECE VIVIENDAS
PROTEGIDAS, APARCAMIENTOS, TRASTEROS Y LOCAL COMERCIAL, sometidas
las viviendas y sus anejos al programa de Viviendas Protegidas de Régimen Especial,
ejecutiindose conforme a 1o establecido en el presente Pliego y sus anexos. La ubicación de la
construcción se encuentra en la localidad de Ojén, calle Camino del Calvario (junto al
cementerio antiguo).

No se admitirán ofertas que contengan soluciones, variantes o alternativas distintas a las
definidas en el proyecto sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula9.c.4 de este Pliego.

¡.- óRcaxo nn co¡qtRAracróN

l.- El órgano de contratación, que actúa en nombre de EMPROVIMA SAU es el
Presidente de su Consejo de Administración por delegación del mismo.

2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato, guo
no tiene carácter administrativo y ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas



que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por r¿Lzones de interés público, acordar su
resolución y determinar los efectos de ést4 con sujeción a la normativa aplicable. Los
acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a
su impugnación ante la Jurisdicción competente.

4.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN

1.- El presupuesto máximo de licitación de las obras, sin IVA, no podrá superar la
cantidad de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS
CON VEINTICUATRO EUROS (895.322,24 EUROS). Cualquier oferta económica
superior a dicha cantidad será directamente excluida de la licitación.

2.- El importe del contrato será el que resulte de la adjudicación definitiva :una vez
seleccionadala oferta, teniendo el mismo la consideración de precio cerrado y no susceptible
de modificación.

5.- REVISION DE PRECIOS

En ningún caso se producirá revisión de precios.

6.. CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR

l.- Podran contratar con EMPROVIMA SAU las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras que teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49.1 de la LCSP cuya finalidad o
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos
estafutos o reglas fundacionales y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o
profesional. Podran hacerlo por sí, o mediante la representación de personas debidamente
facultados para ello. No se admitiran personas interpuestas y solo se aceptaránrepresentantes
con facultades generales o específicas determinadas y otorgadas mediante instrumento
público.

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la
elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que
dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concuffencia o suponer un trato
privilegiado con respecto al resto de las empresas interesadas.

EMPRESAS NO ESPAÑOLAS DE ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN
EUROPEA: deberan acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en
uno de los registros profesionales o comerciales que se indican en la LCSP o normativa de
desarrollo.

Las RESTANTES EMPRESAS EXTRANJERAS deberán acreditar su capacidad de
obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomíttica Permanente u Oficina Consular
de España del lugar del domicilio de la empresa, ef, la que se haga constar, previa
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en e Registro local profesional, comercial o
análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las
actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así, como el informe de reciprocidad a
que se refiere el artículo 44 LCSP.

2.- Los interesados deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica de la
siguiente forma:



2.1.- Empresas con clasificación empresarial suficiente:

- Relación de las obras relativas a construcción de viviendas ejecutadas en el
curso de los cinco últimos años debidamente justificadas (certificados del director de la
obra, contratos de obra suscritos, etc.), indicandose el importe, las fechas de ftnalización y
el lugar de ejecución de las obras.

- Certificado acreditativo de estar inscrito en el Registro de Empresas
Acreditadas como contratistas o subcontratistas del Sector de la Construcción (Ley
3212006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la
Construcción).

2.2.- Empresas sin clasificación empresarial o insuficiente:

A través de los medios de justificación {ue, al amparo de los artículos 63, 64 y 65 de la
LCSP, se reseñan seguidamente:

a) Solvencia económica v financiera:

Deberá acreditarse por los medios siguientes:
1- Cuentas Anuales del último ejercicio con plazo de presentación vencido en el

Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a
presentar las cuentas en Registros oficiales podnín aportar, como medio alternativo de
acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

2- Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato,
referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio
de las actividades de la empresa, debiendo este alcaru;ar, en el conjunto de los tres últimos
ejercicios mencionados, un importe, como mínimo, igual o superior al 50% del importe de
este contrato.

b) Solvencia técnica )¡ profesional: se acredítarápor los medios siguientes:
1- Relación de las obras relativas a construcción de viviendas ya finalizadas en el

curso de los cinco últimos años debidamente justificadas (certificados del director de la obra,
contratos de obra suscritos, etc.), indicándose el importe, las fechas de finalización y entrega,
el lugar de ejecución de las obras y avaladas con certificados de buena ejecución para las mas
importantes. No se considerará solvente a las empresas licitadoras sin clasificación
empresarial suficiente que en los últimos 5 años no hayan realizado un mínimo de 3 obras,
debiendo ser el importe de la suma de todas ellas igual o superior al 50Yo del contrato.

2- Certificación sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de
su personal directivo, todo ello referente a los tres últimos años.

3- Certificación acreditativa de estar inscrita en el Registro de Empresas
Adjudicatarias (L 3212006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de
la Construcción).

Al margen de acreditar su solvencia técnica por los medios antes indicados, los
interesados asumen y se obligan, por el simple motivo de participar en la presente licitación,
el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales
suficientes para llevarla a cabo adecuadamente, medios que deberán detallar en su oferta.

7.. CLASIFICACION EMPRESARIAL DE LOS INTERESADOS.

1.- No se exige parc esta obra Clasificación de Empresa Contratista como requisito de
participación aunque sí será puntuable. Su concesión se acreditará mediante la certificación


